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SUCESIÓN DOBLE INTESTADA No. 110013110-003-2016-00615-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Revisado el plenario, se advierte que la publicación visible en el 

PDF11, no cumple con el requisito de publicidad, razón por la cual, se 

ordenar realizar nuevamente el EMPLAZAMIENTO de los herederos 

indeterminados de YOLANDA PATRICIA CASTELLANOS RODRIGUEZ 

(q.e.p.d.), atendiendo a lo dispuesto en auto de fecha 11 de mayo de 

2022, corregido en providencia de 13 de abril de 2023, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

1.1. Por lo anterior, proceda Secretaría a hacer la anotación 

correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial – Registro 

Nacional de Persona Emplazadas, deshabilitando la opción “Es Privado”, 

por lo tanto, se advierte que dicho emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información. 

 

2. AGRÉGUESE al expediente los documentos visibles en los PDF20-

22 y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

3. En esos términos, para todos los efectos legales pertinentes 

TÉNGASE como sucesores procesales de YOLANDA PATRICIA 

CASTELLANOS RODRIGUEZ (q.e.p.d.), a los señores RUTH ELIZABETH 

CECILIA CASTELLANOS RODRIGUEZ, RUTH CAROLINA SOLER 

CASTELLANOS, JUAN NICOLAS SOLER CASTELLANOS y VICTOR DANIEL 

CASTELLANOS VELEZ, conformidad con el artículo 68 del C.G del P. 

 

 



3.1. REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda a notificar a 

los anteriormente mencionados, en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Advirtiéndoles que, para ser escuchados dentro del presente asunto, 

deberán hacerlo por intermedio de apoderado judicial.  

 

4. De otra parte, CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a 

la apoderada judicial de la señora RUTH ELIZABETH CECILIA 

CASTELLANOS RODRIGUEZ, de la solicitud vista en el PDF24, para que 

realice las manifestaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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